
ACTA 01t2026

Tala, 7 de Eneno de 2026.

Re§olución 3012026

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del mismo, y por estar sin
disponibilidad el rubro de imputación del srupo I de bienes de usos y no
personales ( mantenimiento ) y

cubriendo los gastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona Expediente 2ü25-81-
1270-00289, al proveedor Barraca Casás de Juan Andres Casás Martínez RUT 110212730014, por un
monto de $ 20.650,00, OC 2025 6646.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gastobbservado para poder cumpiir con las
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del misrno.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley '! 9,272 Capitulei [V * Articulo
l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNEüáPIO DE TÉLE-A

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Ccncejo torna'i¡¿::;ilt:er::-. -;:r l.- ,- ,,-. .,'.,.,-
realizada porDelegadosdel Tribunal deCuentaserract,;ación2ele er,-tec¡rrr'i,l ,i':'.i.:, ,';. -':"'lr¡'1 ,

reitera el mismo para el normal funcionamientc deí Fl!;r:,cipio (vola:,ir" - 5.' . ..:,''¡;1 ,:;

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados
delTribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

trese la Presente Resolución en los archivos dei fu4unieipio e§e TaEa
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ACTA 01t2026

Tat*, 7 di* Hn*r¿p d* Iüfii

Resof uesóÉr 311202fi

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de u¡n gasto , para el pago dei misnro, y por estar sin
disponibilidad el rubro de imputación del y no
personales ( mantenimiento ) y

cubriendo Ios gastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona Expediente 2025-81-
1270-00290, al proveedor Anro Luz de Javier Anro RUT 02041203A017 , por un monto de $ 7S.35ü,00,
oc 21025 6630.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder alrmplir eon las
obligaciones que el Municipio asume para el nornnal funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en Ia Ley tr 9.272 tapñtuxlo lV * Antie c¡lo
13 - Nra!.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocirniento de la observacién
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de expediente 2025-81-1274-44290 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Pafticipación , Delegados
delTribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 01t2026

Tala, 7 de Enero de 2026.

Resblución 3212026

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del misrno, y por estar sin

disponibilidad el rubro de imputación del grupo 't de bienes de usos y no
personales ( mantenimiento) y

, por tal motivo se confecciona Expediente 2025-8'f -

RUT 214507700018, por un monto de S 10.007,00
OC 2025 6658. y $ 12.000 OC 2025 6660.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder curnpiir con las

obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo.

ATENTO a Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capittllo IV - Articulo
13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocirniento de ia observación
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de expediente 2ü25-81-1270-00291 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) "Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralizacién y Partieipación , Delegados
delTribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

en los archivos det Munieipia eie Ta!*.
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3) Regístrese la Presente



RESOIUC\ÓN NRO" 33t2026 - AffiTA Nrm. ffi$/g#tr6

1) VISTO- Nota recibida por la subcomisión de enduro del Club Nacional de Taia, con rnotivo de
la realización de la 4a. Edición del enduro vareo el que se llevará a cabo los días 14 y 15 de
Febrero del corriente año. Por tal motivo solicitan apoyo económico por parte del Municipio.

RESULTANDO:l) la importancia de este tipo de eventos Deportivos y ecuestres, realizados en
nuestra Localidad

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19"272
Gapitulo lV - Articulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: toma conocimiento y autoriza el gasto de $ 5000 iva incluído al proveedor
'FERMARA S.R.L " Rut 217413470013 en insumos para dicha actividad. ( votación 5/5 '

afirmativa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralizáción y Participación , , Seeretaría de este
Municipio y Doirección de Relaciones lnternaciones de la lntendencia.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
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RESOIUC\ÓN NRffi. 34t2026 - A,*T.S, Es.. {:{:.l*is:i

1) VISTO- Nota recibida por la subcomisión de enduro del Club Naciona! de Tala, con motivo de
la realización de la 4a. Edición del enduro vareo el que se llevará a cabo los días 14 y 15 de
Febrero del corriente año. Por tal motivo solicitan apoyo para corte de calle pablo Hi¡goyen y
Juan Abel Barnech desde el día sábado a las 19:00 hó. Éasta el domingo a las f 2:00 ñcias, 

-

con lnspectores de Tránsito.

RESULTANDO:l) la importancia de este tipo de eventos Depoñivo. , ""r".rr"r, 
realizados en

nuestra Localidad .

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley tr g.z\2
Capitulo lV -Articulo i3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: toma conocimiento de dicho evento y solicita a la Secretaria Adrninistrativa realice el
formulario UEP, para dar cumplimiento con los insfectores de Tránsito y horas extras para la
Iimpieza de las calles y autorización para corte de calles denominadas án el visto de lá pr-esente
( votación 5 / 5 afirmativa )

-!) Gomuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Secretaría de este
Municipio y UEP.

3) Regístrése en los archivos de Resoluciones de! Municipio y en !a Seeretaria de Desarro!§o
Loca! y Participación.
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Ta§a, 7 dc eme de ff###

RESOT UCTON NRO" 3512026 - A§ Nr*. ffi'Éd2ffi*ffi

VISTO: La necesidad de mantenimiento de los Espacios verdes de nuestra Localidad, en la

zona Urbana, Bolívar y Escuelas Rurales , y dado que se cuenta con el Municipio de más

extensión en Territorio de Canelones, es importante para la limpieza de nuestra Localidad y

apoyar a la Cuadrilla de este Municipio, realizar un llamado a Empresas para mantenimtento

de Espacios Verdes. Serán requisitos excluyentes para la inscripción: 1) Estar al dia en BPS

y DGl, 2) Tener RUPE activo, 3) Tener cuenta en BROU abierta , 4) §xperiencia-Documentada 
en trabajo del mismo rubro 5) presentar carta con presupuesto por hora iva

incluído ( aclarar si es con maquinaria propia o se la tiene que aportar el Municipio ). 6¡ Tener

seguro de accidente laboral ( B.S.E ).7) Residir en la jurisdiccién del Municipio de Tala.

(Cónstancia de domicilio). ( todos los requisitos ekcluyentes deberán justificarse mediante

forma documentada. ) Se valorará antigüedad de la empresa y experiencia en otros

Municipios o empresas Públicas.

RESULTANDO:l) La gran importancia de mantenimiento de Espacios ve¡-des de núestra

Localidad y el apoyo a la cuadrilla del Municipio.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a tas dispo"¡"ion"" contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: toma conocimiento de dicho llamado, abriendo período de lnscripción desde el 12!01

al 09t02t2026, dicha documentación será recibida en la Secretaría de este Municipio; en el

momento de entrega de la misma se les comunicará por escrito las bases de puntuacién. ( Votación

5 /5 afirmativa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y ParticipaciÓn , Secretaría de este

Municipio .

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones de! Municipio y en Ea §eercÉarña de Üesar¡'*Éfi*

Local y Participación.
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Ta§a, 7 de @fláes"# #e ff#ffS

RESOIU CtÓN ruF{#. 3612026 - Á. :T-1. :"'ir-:: - 
" 

i¡ 
' -': '' ' "

1) VTSTO-Que las raíces que unen a los pueblos

emigrantes de fines de 1800, donde una de su

escritor y poeta gauchesco José A. y Trelles el tivando

el acervo Culturál por nuestro pais y pot Latino fines y

principio de siglo.

RESULTANDO:I) la importancia de este tipo de instancias las que permiten el intercarnbio cultural 
'

Social y Turístico, considerándose de mucha relevancia fomentar el hermanamiento entre el

Municifiio de Tala y el Ayuntamiento de Rivadeo ( España)'

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley '§ 9'272

Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: toma conocimiento y ve con beneplácito el hermanamiento entre el Municipio de Tala

y elAyuntamiento de Rivadeo (España ) , dado la importancia que tiene unir las raíces de nuestros

pueotás, estableciendo lazos de amistaá e intercambio, experiencia y cooperación mutula, por tai

motivo se solicita a la Secretaría de este Municipio realizar ante la DirecciÓn de Relaciones

lnternaciones de la lntendencia de Canelones los trámites correspondientes para dicho

hermanamiento. ( votación 5/ 5 afirmativa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y ParticipaciÓn , , Secretaría de este

Mlnicipio y Dirección de Relaciones lnternaciones de la lntendencia'

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Seeretaria de Desarrolio

Local y Participación.
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ACTA 112026

Taia, 7 de ffiMHffiG Sffi tr#2ü.

Resolución 37i2G?6

VISTO: que con motivo de conmemorarse 
"t 

prOriro 4 de Febrero del cte. año el 'tr40 Anive¡'sario de
Bolívar, se considera contratar amplificación para el acto protocolar que realizará el Municipio en el
Centro Cívico "SalvadorAllende " a la hora 16.00, el que contará con la actuación de la Banda
Departamental de Canelones. Por tal motivo se solicita presupuesto de amplificación, presentándose los
siguientes proveedores:Audi-Luces Pro de David Picardo $ 9000 iva incluído, Todo Audio de Henry
Cheirasco $ 14000 iva incluído, Al Mango $ 20.000 iva incluído.

CONSIDERANDO: La importancia que todos los habitantes de Bolívar y zonas aledañas puedan
conmemorar los 140 Aniversario de dicha Localidad ,

ATEI{TO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 'l9.272 Capitulo lV - Articulo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNECHPIO DE Th.LA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este *eñcejo autorir:a :: ¡::i'*r . - r -::. .1.. .,.:

contratación amplificación al proveeticr David Pica¡-:c ,,,4.,':;.:r: ..i, i-,i..''r::
020617670018 por un monto cie ,E S.üü0,00 (Pes,,s :'i:llí-,,:t ,'.,r1r , , :,i :' .r ., -...

motivo del acto protocolar del 140 aniversario de la !-creal;¡-i¡:rr-t , i. i,,r-,i,i'ii, . . : . 'i;- . .

afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gra. De Descentralización y Participación, Secretaría y
Tesorería del Municipio, Delegados del Tribunal de Cuentas.

3) Reoístrese la Presente Resolución en los archivos del ft.frunicipin de Taia.
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ACTA 112026

TaEp, 7 de ffi ffiRG mffi ?&26"

Resoluci6ffi 38,'7G?6

VISTO: que con motivo de realizarse el próximo 8 de Febrero del cte. Año, enmarcado dentro de los

festejos de los 140 años de Bolívar, encuentro de Payadores Nacionales, se considera contratar
amplificación para dicho evento. Por tal motivo se solicita presupuesto de amplificaciÓn, presentándose

los siguientes proveedores: Audi-Luces Pro de David Picardo $ 13000 iva incluído , Todo Audio de
Henry Cheirasco $ 16000 iva incluído, Almango producciones $ 10.000 iva incluído.

CONSIDERANDO: La importancia que todos los habitantes de Bolivar y zonas aledañas puedan

conmemorar los 140 Aniversario de dicha Localidad, disfrutando con una jornáda de payadones

Nacionales.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidás en la Ley { 9.272 Capitulo lV - Anticulo
13 - Nra!.1

EL CONCEJO DEL M{JNICXPIO DM TAfuA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concéjo autoriza.*l gast'- iisi üü-L:si:,. ,-:

contrataciónamplificaciónalproveedcrSolVlDEt\,l.El.i?"L;T,lÜi+¡.?lllü.;:,
monto de $ 10.000,00 iva incluíCe-. iPesos Diez fifri, ) ,.::G:'i l':ii,ti',a::-l* e,,.-::,¡;.:.':'1":1;j;

payadores dentro del marco de lss festejos de los "i4Ü *ñ:s J; i¿,.l:¿,¡;:,'ii:l :1. J:''r. ¡'','

(votación 5 /5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gra. De Descentralización y Partleipación, Secretaría y

Tesorería del Municipio, Delegados del Tribunal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 112026

Taüa, 7 cie H ffiP"# ffiffi gü26.

Resolucién 39i202e

VISTO: que con motivo de realizarse el próximo 14 deFebrero del cte. Año, enmarcado dentro de los
festejos de los 140 años de Bolívar, se realizará un gran festival artístico de primer nivel, feria de

emprendedores, plaza de comidas etc.. Por tal motivo se solicita presupuesto de amplificaciÓn,
presentándose los siguientes proveedores:Almango producciones $ 96.000 iva incluído ( Servicio de
Audio, lluminación y Pantallas de acuerdo a lo requerido , y $20000 por estructura de armado de
equipamiento) FEEDBACKAudio y Luces ( amplificación e iluminación ) $ 95.000 iva incluído y sisteme
de pantallas Led P 391 lntemperie U$S 1200,00, y TodoAudio de Henry Cheirasco $ f 40.00CI,00
(Audio , Luces y Pantalla ).

CONSIDERANDO: La importancia que todos los habitantes de Bolívar y zonas aledañas pue,Jan

conmemorar los 140 Aniversario de dicha Localidad ,

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo !V - Articulc
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por concepto de

contratación amplificación al proveedor SOMDEM SA RUT1004920300'10 , por un

monto de hasta $116,000 iva incluído ( Ciento Dieciseis mil) , con motivo de Festival
dentro del marco de los festejos de los 140 años de la Localidad de Bolívar.

. (votación 5/5afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gra. De Descentralización y Participaeión, Secreiaría y
Tesorería del Municipio, Delegados del Tribunal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resoluc!ón en los archivos del l\4u¡nielpto de Taia.
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ACTA 112026

Ta§a, 7 de ffiNffiRü ffiffi ?ffiáffi.

Resoluciécr 4G!2&26

VISTO: que con motivo de realizarse el próximo 14 deFebrero del cte. Año, enmarcado dentro de los
festejos de los 140 años de Bolívar, gran festival artístico de primer nivel, feria de emprendedores,
plaza de comidas . El mismo se considera de ayuda de movimiento económico para la gente de la zona
y promover la parte Turística del Bolívar el que día a día viene en crecinniento.

CONSIDERANDO: La importancia que todos los habitantes de Bolívar y zonas aledañas puedan
conmemorar los 140 Aniversario de dicha Localidad con la Organizacién de un gran Festiva!, lo que
fomentará el Turismo de la zona.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.2V2 Capitulo lV - Artie ulo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNNC{PIO DE TAH,A

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este r'ci-lcejo autoriz":l ¡--.: di:it'-]:;e i'r;,,*:,l:.:j at.;. ,: .,.i:.rr:

el pago de los artistas que estarán *re"sentes en cii:irr- í+.;sli'r.-.,: :i..ii"::a:i,::¡,., -*, ,,

general , cabe acotar que este gaste ser'á finaneiac;¡ :,*:1i, -; 'i; .-i'ri:r:¡, i:
Mantenimiento,dinerorecibidoporoFFatravésd'-..¡:::]A:[j;]iil::.,i;j]:];".',
afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participacién, Secretaría y
Tesorería del Municipio, Delegados delTribunal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resoluclón en los archivas del Mu¡nieipio de Taia.
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ACTA 112026

Taila, 7 de HNffiR* mffi ?üÉffi.

Resoluciém ffi!2e26

VISTO: que con motivo de realizarse el próximo 14 de Febrero del cte. Año, enmarcado dent¡'o de los

festejos de los 140 años de Bolívar, se realizará un gran festival artÍstico de primer nivel, feria de

emprendedores, plazade comidas etc, dentro de los gastos de organización se encuentra el tendido
eléctrico para la parte donde se va a realizar el festival (stand y plaza de comidas y refuerzo de

iluminación del predio. Se solicita presupuesta al proveedor Adhemar Febles para realizar dicho trabajo
con materiales incluídos el cual ascienda a $ 35.000,00 lva incluído.

CONSIDERANDO: La importancia que todos los habitantes de Bolívar y zonas aledañas puedan

conmemorar los 140 Aniversario de dicha Localidad con la Organización de un gran Festival, lo que

fomentará el Turismo de la zona.

ATENTO a lo expuesto y a Ias disposiciones contenidas en la [-ey {S.?72
13 - Nral.1

Capitulo fV - Articult

EL CONCEJO DEL NflLlFiÉC IPTO DE Ái, ,,,.

RESUELVE:
1)Porloanteriormenteexpuesto:estee:encejoautor];a.*l!;'1Siu:];-i.''}|-:l.:n:'...

eléctrico del predio donde se va a r*aiizar eN Festiva: ?, p¡'--- ,;(:,:,t:;'-'..r' 1,;-'lÉ' ''- r -,' -.
020348430013 de $ 35.000,00 lva icciuído. (Votacr.-1n ,i,5 a':i'r-:,;:.:r.n ;

2 ) Comuníquese a la Dirección Gra. De Descentralización y Parlicipación, Secretaría y

Tesorería del Municipio, Delegados delTribunal de Cuentas.

tu4unicipio de Tala.

u/¡raru hu"[*le>/-r Lrv¡t LIJ tr
MUNI(IPIO DE TALA

CONCEJAL.- '
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3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del



ACTA 112026

Ta§a, 7 de ffiNffiffi.ffi trjffi ?ü2ffi.

Resolucién 4212fr26

VISTo: que con motivo de conmemorarse el próximo 7 de Febrero del cte. año el tablado de Carnaval

en nuestra Localidad, organizado por el Municipio y la lntendencia de Canelones, se considera contar

con una buena amptiiicaóión para el normal desarrollo del mismo es por tal motivo que se solicitan 3

presupuestos: Almango Producciones ( opción 1: requerimientos mínimos, audio monitoreo e

ilum¡nac¡on) $ 17000:oo, ( Opción 2: recomendable Audio, monitoreo e iluminación ) $ 23.000' Audi-

Luces pro de David picardo'$ ZO.OOO, Todo Audio de Henry Cheirasco $ 15.000, todos los presupuestos

son IVA incluído.

CONSIDERANDO: La importancia de tener el tablado de Carnaval con los conjuntos contratados

por la lntendencia , en nuestra Localidad.

ATEI{TO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Artict¡lo

13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNTCEPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este 

"oor"io 
autoriza +i g:istr,::L]' *ür:e=l* 1:1:

contratación amplificación al proveedor TODO AUD¡C :3 -=,1'" *',','?,.-"t:'':- r'''

020273570018 por un monto de $ 15.tCO,00 iva inciul:ii ('¡"¡:ar::t!l j, :-:;:'!",r-.,:'i".',i

, 2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación, Secretaría y

Tesorería del Municipio, Delegados delTribunal de cuentas.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Mr-¡nicipio de Tala.

*bBPpÉnez
ALCA LD E

MUNICIPIO DE TALA

{l AoiTn
CONCEJAL

\*rl. \§^*s\*\"x
{'¡ftbc- §at9riuoe¿



ACTA 0112026

TaEa, tT de ffir:ero ue t#?S

Resoluc$ón 43f2ü3ffi

VISTO: Nota presentada por grupo de Adopciones Tala, la cual solicitan apoyo para la alimentaeión de

Mascotas en situación de iallÑ colaboración con las castraciones, tarea que este grupo viene

realizando sin fines de lucro.

CoNSIDERANDO: La importancia de la tarea que viene realizando con gran vocaeión y apego con los

animales rescatados de situación de calle.

ATENTO: a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1 g.272 Capitu|o lV -,Articulo 13 -
Nral.1

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICEPI* ilH TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este C*rcejo ai¡toriza i:: gi;sio;r.:: L'ci"r-:::ri: i:r-: i:'::''rt'i
para animaleS y COlabOraCión en CaStraCiOneS, ai D:-if\¡J'*Ct'. 

: F:-:;':li -l'¡:l''- :: '': : 
-

217413470013 por un importe de nasta $ 12.00ü i,'a ,r:l:-il'; r'-c: '§'rril:i:: : ' i i:'r ':'

Diciembre de 2026. (votación 5 ;'5 af:in:ativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De DescentralizaciÓn Participación y Secretaria

Administrativa y Tesorería de nuestro Municipio y Delegados delTribunal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resoi¡..¡Cién -'n los archi';c=;,e. :\''11'.:.;'':'.1'x.': '':'
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MODELO RESOLUEIÓN APOYO ECONÓEffi EGÜ

VISTO: la nota presentada por la Comisión del Centro Cívico de Bolívar, con fecha 2 de

Enero de2026.

RESULTANDO:
1)-que en tal nota se solicita apoyo económico para solventar los gastos de

consumo de UTE, del Centro Cívico de Bolívar.- -

CONSIDERANDO: l)- que el concejo Municipal de Tala, considera de gran relevancia
apoyar la realización de este tipo de colaboraciones.-

ll)- que el Concejo autoriza una donacién de hasta $ 5.000,00 pormes
para cubrir el gasto de UTE.

lll)-que de acuerdo a lo establedido en los artículos 132 y '159 dei TOCA.F,

Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento No 2A del Colegio de

Contadores Economistas y Administradores del Uruguay, deberá rendirse cuentas de

cualquier monto que se entregue en los términos y oportunidades que la mencionada
normativa establece.-

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en el TOCAF, en

el artículo 132, a lo establecido en la .Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al

Pronunciamiento N' 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del

Uruguay,
EI CONCEJO MI.JNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo económico de hasta $ 5.000,00 por mes para solventar los
gastos de consumo de UTE, del Centro Cívico de Pueblo Bolivar desde Enero a

diciembre de2026.
2) Autorizar alaTesorería, arealizar el pago referido a la cuenta a Ia Sra. Paola

Bertolotti C.l 4402982-6, en representación Comisión del Centro Cívico de
Bolívar.

. 3) El beneficiario deberá rendir cue.ntas a este Cuerpo, de los fondos gntregados

de acuerdo a la normativa citada.-
4) Comuníquese lo resuelto a: La Dirección General de

Desarrollo Local y Participación y al Contador General.-
RRFF, La Seeretanla cie

5) Registrese en el Libro de Actas Y ones de! ilr:nic¡r¡ic.- ( votación 5/ 5

Acta No 01/2026

ALIALDE

Tala,7 dc ffinrens de 2S26

Resolu¡eióv¡ N* 44/2Ü36

afirmativa ).

-l 
¡aGa'/fr

MUNICIPIO DE TALA



ACTA 01t2026

Ta*a, ? de Ee:,e":. ii* :ii.:;i:i

ResolLce Eóé'! 4512026

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del mismo, y por estar sin

disponibilidad el rubro de imputación del qrupo I de bienes de usos y no
personales ( mantenimiento ) y

cubriendo tos gastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona Expediente 2026-81-
1270-OOOO3, al proveedor CIGMA SAS RUT 2204432800189, por un monto de $ 21583,00, GDI

3209 .

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto-observado para poder cumplir con las

obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo"

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Gapitulo IV - Artie ulo
l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUIVCTPTO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de la obsenraciÓn

realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de expediente 2026-81-1270-00G03 y

reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5/ 5 afirmativa).

2 ) Gomuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados
delTribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resol en los rcl-ri'oros de§ Munieipim de Taia*.

ñÑ

/Y,r¿rvtGlplg 
DE TALA

CONCEJAL



ACTA 0U2026

Ta{a, 7 da frncro r¡* 2§2{}=

Resolr¡cióm 4t;t2ü2i;

VISTO: la necesidad de organizar el tendido de red para todo el Municipio, y consultadc con los
técnicos de ATI de Ia lntendencia quienes manifiestan realizar las conexiones, pero no la instalación pc
falta de disponibilidad de tiempo y técnicos , se solicita presupuesto por mano de obra para colocación
de ductos, tendido de red en todo el Municipio al proveedorAdhemar Febles el cual asciende a g
56.000 IVA incluído.

CONSIDERANDO: la importancia de un nuevo tendido de red, para la me.ior conectividad en este
Municipio, lo que redundará en la mejora del servicio qúe se brinda a nuestros contribuyentes.
ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo !V - Articr¡lo
l3 - Nral.l

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIP¡Ü ffiE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este ctncelo autor,;:a i: c:,irs':,l ,:; ,r i-,ii;:,:" :; r. :r:' .' r

FeblesRUT020348430013,poruniri:,oortede5i5ü.{l:lr.l,i.r,:t,.':,,;1,-'¡,-1¡ :.i.,1
Cincuenta y seis mil ), se deja eonstan:ia que en ?.=i:;.ci:;:r ¿-r.:i,:",..:l ,r:., ;¡.:i' ,.-,r;. i...''

17212025 se había autorizado pei"o no se ejecuté e. ,T, ::nc , , - -¿ -, .- i': .l,I r:,1':r ,,'¿: -:'. i.,: r

' 2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralizaeién aly Fartieipaeión,
Secretaria y Tesor:ería de este Municipio, Tesorería y Delegados del Trib¡;nal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del futrunicdplo de TaBa.

LCALNE ,

NARDO PEREZ
ALCALDE

MUNICIPIO DE TALA
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